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1. Comoquiera que concurren los lineamientos contemplados en 
el artículo 76 del Código General del Proceso, aceptar la renuncia 
al poder otorgado por Banco de Occidente, presentada por la 
abogada María Elena Ramón Echavarría (PDF 011, Cno1).  
 
2. Previo resolver lo que en derecho corresponda respecto del 
escrito allegado por Guiselly Rengifo Cruz, se requiere a la 
togada para que aporte poder debidamente conferido conforme 
las previsiones del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, o en su 
defecto, conforme las formalidades contempladas en el artículo 
74 del CGP, comoquiera que los documentos aportados se 
encuentran en su gran mayoría en blanco y no dan cuenta del 
mandato otorgado (PDF 013, Cno1).   
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 014 del 31 de enero de 2023. 
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